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ÎÆ8 leyes, órdenes y aonaeloa <nean man 
den pabUear ea loa aUoletlnes ofleialeaa ae 
han ale remitir al finie patídeo reapeetlro, 
ñor anyo eondaoto ae pasarán * Ion editores 
de loa menelonadoa perlódleoa. (Ordenen de 
3 de Abril, do » 7 SI de Oetnbre de 10*4).

Precileiicia 
âel Consejo da MíristroSí

S?. ídM. y Aguete Ecnl Faini- 
üa continúan en esta Corte sin no- 
fedaden snimportente salud.

■‘- Min'sterio 
de la Gobernación

Esúosioion.
Sfúor: Dasde q^e por peaotip- 

qiqa 4d la ley sa Ea-.^;gó al G ; uiarao 
■de loa ajiioa de Cemt-u'-ís .i, uiB^adoo 
SBiiblcciniieotf B de Bínefiamels g’- 
Deral, entdó do ealA-ii c > L s regí s- 
mor.ina h oonvenk'ds limitación 
par* (ía^pntiaai «Q cierto modo J^ 
tfgnridad indíTidasl. nocongiutiea- 
dc.ln ni^losioii d* ningún Blicnsdo 
sin prérii iDf rir.'acRn bocha ante el 
Jura epopaUste cara ju’tiScar el 
pídaoiinientj y ’a cónve'iiancia ó 
ntcédidad. da c.ncáder la deusura 
dfll crfirmo.

Dç.agraciadimeuts dosJe qur sa 
ae pgblicc la ley de beneficencia do 
20 de Junio do 1319, y el legUmcita 
pata su ejecncica de 14 do Mayo do 
18&'2, «1 O.'bierno 00 ha podido crear, 
dada le rifutcioa engnstosin del Te- 
®.or.o público, ECE bcr.-ita’aí do dí- 
æentes de cirSeter gf-ncral que el 
qne existe en Lígacío hijo la deno- 
®in'jcÍMi deSaetf Isabel, icsnflciec- 
*8 para alborgtr eí crecido mímera 
de aüenf dos qne bey ea E'psRa.

ü 'Bqai que las Diputo' i • ce pro ■ 
■íincialoF, los AyuctemioatsB y los 
psrticulüíes tengan i su cirgo un 
SHU cúmero de locos quo tetan 
«n feoJuBion ein nieguna garanti» 
8flcea de eegoridad individual. Y da 
*qui bmVien que so pr imnev.-.n con 
Ifecacccia litigios, y aun piocedi- 
>ûiant?g crimiatlca, p'-f Erber redui- 
deeia razio, y con fines que atontin 
d la moral, à peraenaa no doekiadas 

judicialmente en catado de demen
cia.

Por este* razonee, y en la iinpa- 
eibilidad de que cl Eetede ee haga 
cargo do tudeg les huepiteiee de de - 
meutes, 61 Gobierno anterior, sei 00- 
mo el actual, creyó que se estabs en 
61 caso de publicar unadieposioion de 
carácter general paru garantizar esa 
dichs eegunded individual, dando 
en tan delicado y grave asunto la 
00bid i intetvenoien & los Tribuos'es 
dejaeticia, y «ajetando i loseetable- 
oimientag provinciales, municipales 
y particulares à lis mimas réglas de 
procsa non quo sa obsatvac en el 
maclcomio que rorro à cargo dei 
listado.

Para tomar esoimportantsaonef- 
do so ha oído la ilustrada opinion del 
Seal Concejo do Sanidad, de la Real 
Academia de Medicina y de las Seo- 
oibnea de Gobernación y de Estado; 
y el Ministro que soscribs, de acuer
do con cl Consi jo de Miaistroo y con 
kg dÍDtám.?nsB omitidos cor ias indi
cad*! Corporaciones, tiene la honra 
de prrponei ó V. M. el siguiente de
creto.

Msdrid 19 lo Meyo re 1885.—Se
ñor: A. L. K. P. da V. M¡, Ptanoiaeo 
Romero itob'edo.

REAL DECRETO.

De conformidad con Io que de 
acuerdo con el Consejo de Ministrrg 
Maha propueeto el de la Gobernación, 
oide el R’al Consejo de Sanidad, 1» 
R^el Academia do Medicina y las 
Secciones de Gobrrmeion y de Es
tado y Grreia y Justicia del Cons^jo 
dî Estado,

Vengo en decretár lo sigoiente: 
Ar icaio 1.” La hospitalidad á los 

dementas se concederá en dos tér- 
minec:

1," Da observación. 
á.“ Do recluKim definitiva.
Art. 8* En niegan caso serán 

admitidos ¿ementes en observación 
en los rstabbeimientos de Beneficen

cia general, pero podrán ingresar, 
con las formalidades que establece 
este decreto, an loa provinciales, 
municipales y particulares.

Art. 3.' Pars que un presunto 
alienado pueda ser admitido es ob- 
astvatioc, será preciso que lo solicite 
el pariente mes inmediato del enfer
mo, justifia»ado la necesidad ó con
veniencia delà reolosion por medio 
de un certificada expedido por dos 
Doctores ó Licenciados en Medicina, 
vitado por el Subdelegado de esta 
Facultad en el distrito ó informado 
por el Alcalde.

Setas solicitudes deberán presen- 
tatse á la Diputación provincial ai el 
establecimiento pertenece á la pro
vincia, y al Ayuntamiento si ea mu
nicipal.

Las Diputaciones provinciales y 
¡Os Ayuntamientos cuidarán de habi
litar un local con las convenientes 
eondiciones para recluir é los de
mentes en Observación, donde pns- 
dan permanecer hasta que se conduz
can á un manicomio en clase de reclu
sos permanentes.

En los establecimiRntos particu
lares la admisión se sujetará á lo que 
determinen los reglamentos especia
les qua próviamente deberá aprobar 
el Gobierno; pero ajempro prévis Is 
presentación de los documentos de 
que habla este decreto.

Los profesores de Medicina que 
expidan la certificación expresiva 
del estado del enfermo no podrán ser 
parientes dentro del cuarto grado ci
vil de la persona que formale la pe
tición, del Director administrativo 
ni de ninguno de los Facultatives 
del establecimiento en que deba efec- 
tuarse la obsarvaoion.

Guando la observación haya de 
haceree en osea particular, loa Médi
cos que expidan la cert'ficaeion no 
podran tampoco ser parientes dentro 
dal mismo grado del propietario ó 
propietarios del establecimiento.

Los Directores de los estableci

mientos tienen la obligación de dar 
conocimiento al Gobernador de la 
provincia respectiva, dal Alcalde, se- 

■ gnu esté el manicomio en la oapital 
; de la provincia d en uno de ana pus- 
^ bles, en el preciso término de tres ho

ras, á contar desde el momento del 
ingreso de! presanto alienado, ex
presando el nombre y naturale» de 
este, el da la persona que haya loli- 
citado la admitían, y al nombre de 
los facoltativra que hayan certifiaa- 
do acerca de la neceaidad ó conve- 
niencia de recluir al enfermo.

■ Art. 4." La observación sin mas 
requisitos qoa loa ya expresados, so
lo podrá ser consentida una vea; y al 
en cualquiera tiempo la persona qna 
haya estado sujeta á ella praaentaie 

; de nuevo síntomas de demencia, se
rá indispensable, pira volvería A an- 
meter á Observación, instruis el opor
tuno expediente judicial.

Art, 5.° El ingreso en observaeion 
de dementes, en la forma establecida, 
no podrá tener efecto sino en casca 

. da Verdadera y notoria urgencia, de
clarados asi en los informes del Al
calde y Subdelegado de Medioiat. 
Mientras el presunto demente pueda 
permanecer en su casa sin peligro 
par» los individuos de la familia, sin 
causar molestias exoesivia A perso
nas quo vivan en las babitaoionea 

; contiguas, ó sin perjuicio evidente 
para la salad del mismo pariente, no 
podrá ser recluido, á menos que lo 
acuerdo el Juzgado de primera ins
tancia respectivo, prévis la instruo- 
trnocion del oportuno expediente.

Art. 6.‘ Tan luego como un enfer
mo ingrese en un establecimiento, 
deberá incoarse, bien por la familia, 
6 de oficio en caso de que el preannto 
alienado carezca de pariente», ó en el 
de que estos ae hallen ausentas; ei 
expediente judicial para la reoluiion 
definitiva, á fin de que, espirado el 
plazo de tres meses, ó de seis en ea
ses dudosos, se expida por el Facul
tativo ó Faoultaüvoi del manioomlo
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quels obawiiûion tu vis ta lugu ai 
oportano certifleido ioforantivo.

Bals cartiacsio debarâ «et antta- 
gado i la peraon» que aolicitô la 
cUasura de demente et œiema dis 
que termine dicho plaao, para qae 
iaaediatimente pueda ear praeeata- 
do al Juzgado, el cual A en vea ha
brá de dictar Ia reaoluoioo que pro
ceda dentro de lea £4 horaa eigaian- 
tM.

Alt. 7.* Para la admieion defini
tiva da QD dementa aeri pteciso ez- 
padiente inatrnida anta el Jnea de 
primera ínatincia, en el onal Bajna- 
tifiqas la enfetmedad y la necetidad 
ó oonvenioaoia de la reclneion del 
alienado*

Arti. 8.' Las petioioner, tanto en 
obseivaoion como de ingreso defini
tivo en nn hoepital, deberán hacarae 
por e! pariente nueinmediato del de
mente, ó de oficio aiee trata de una 
peraona que earezoa de familia, ee 
halle lajee ó aeparado de esta. En loa 
expedientea de reclnaion se oirá pre
cisamente á loa parientas emplizáu- 
doloa por el tórmiac de nn mes, pa
sado el cual se resolverá, con ó sin 
an audiencia, ai no hubiera compa- 
teaido.

Alt. 0." Los ptoesaodoa por los 
Tribunales que sean declarados de
mentes y mandados recluir serán ad
mitidos en los establecimientos á pe
tición de la Autoridad eortespondien- 
ta, prévis la remisión de testimonio 
del tanto de la condena.

Para estos alieuados «6 destinará 
en loe manicomios nn depanamento 
soparado que roana isa aouveníentea 
eondioionea de seguridad.

Art. 10. Los part colares ó asn- 
ciacionea que sostengan ó funden un 
eelablecimieoto con destino á alber
gue de damentes deberán someter á 
la aprobioioa fiel Gobierno, sus res
pectivos reglamentos,y funcionarán 
con arreglo á lo que en ellos se esta
blezca.

Esta obligación se haca exteosi va 
á loe que en la aetualldad tengan as- 
tsbleoidcs manicomios ó casas de 
salud.

Art. II. Los parliculofíi que sin 
tener establecido hoepital de demen
tes se hagan cargo de estos para 
atender á su cuidado y curscion de
berán siempre noticiario al Goberna
dor 6 Alcalde ai no reaidiesea en la 
capital de la provincia, dent o del 
preciso término de 24 horas, conta
das daade la admisión del alienado, 
y quedarán sujetos á la responsabi
lidad que marca el Código panal ai 
inourrieaen en falta ó delito por se- 
enestro Inmotivado ó cualquiera otra 
cansa, respondiendo aeimismo de los 
dafiot qae produzcan los dementes 
por rasonde abandono ó negiigenoia 
en custodia de loa roiamot.

Art. 12. La alta ioepeccion de los 
asilos de dementes, da cualquier ca
so y grado que sean, corresponde al 
Itioistro de la Gobstnaoion y D rec
tor general de B meficenoi* y Sani
dad, y ea representación de estos al 
fannionario en quienes deleguen.

Los Gobotaadorea civiles de pro
vincia, por ti ó por medio de delega
dos idóneos, la Autoridad local y los

Subdelegados de Medieioa vigilarán 
constautamanie los establecimientos f 
da domantes, siendo facultad de los 
primevos corregir inmediatamente 
les faltos que observen, poniendo eu 
DOEocimiento de los Tribuniles las 
que á an juicio revistan carácter de 
delito.

Paro estos mismos efectos, asi los 
Alcaldes como loa Subdelegados de 
Medicina deberán dar eusiiti al Go
bernador respectivo da lo que hija 
ebrervado y merezca ser corregido 
en el mismo dia cu que practiquon 
las visitas. Sa cuidará de que sn los 
establecimientos y casas particula
res de salud no se tenga noticia an
ticipada de les msucinnades visitas.

Estas inspeccionra deben haceras 
con le frocaeuoit posible por las Au
toridades gubernativas. Loa Subde
legados de Uelicíca las praotioarán 
por lo menos una vez al mes, si el 
manicomio 6 cara particular sa baila 
siiaado dentro del término mcnioipal 
del punto de su residencia, y cada 
trimeetre si está fuera de dicho tér
mino.

Art, 13. Los Directores de los 
manicomios no oficiales y los de ca
sas partioalaies de curación deberán 
dar conocimiento al Gobernador ó al i 
Alcaide sagou los casos; en el tér- j 
mino de 24 horas de la salida de los j 
eufermos quotuviesen á su cuidado, ' 
con expresión de la causa que la mo- j 
tive, cualqaiera que sea esta. j

Art. 14. Ea las easts de curaoion 
no podrá habar mas de cualro enfer
mas; y los particulares que qaiorau 
albergar á mayor número de aliena
dos tendrán que cumplir, para obte
ner el oorresponJienlS permiso, con 
la obligación impuesta en esto decre - 
to de presentar snt reglamentos á 
la aprobación del Gobierno.

Art. 15. Corrosponde al Ministro 
de la Gobernación autorizar la redu- 
sloo dolos individuos del Ejéroito à 
quien as por haber perdido la razón 
se expila ii licencia absoluta, pues
to que, cesando respecto de siles la 
jurisJiCclou de guerra, adquieren Isa 
familias de loa enfermos al derecho 
de enrateta, y quedan sujetos parlo 
tanto para su admisión en los maai 
oomios á los mismos trámites esta
blecidos por la jurisdicción civil.

Ea el caso de carecer de parientes 
á quienes pueda entregarioa la Au- ’ 
toridad militar, lo hara esta á los 
Gobernadores oiviles ó Alcaldes, á 
los efector mr.re.rdos en este decreto, 
y quo se relaclonau con los dementes 
abandonados; peto siempre soomps- 
ñando tastimonio de la providencia 
en virtud de la casi fueron declarados 
dementes. 1

Art. 16. 3srá iadispenjable ob- ' 
servar lo dispaeato en este decreto ' 
para recluir en un maaicomio á los 
iodlviduoE de! Ejército qae padez- 
can enajensoion meatal,aaa cuando 
por esta causa no se le expida la li- < 
ecucia absoluta, sic perjuicio de que, ‘ 
en caso de recobrar la razón, vcel van 
a! Ejército el loa corresponde y rea- 
cea las condioionos reglamentarias 
para ello.

Articulo adicional. .
Ene! té-mino de un mes, á cantar £ 

desde la pablicaeion de este decreto, 
tos duedos de los manicomias parti
culares deberán presentar en el Ui- 
nisterio de ¡o Goberaacion, Direceioa 
general de Beaeficencii y Sanidad, 
por conducto del Oobrraadet civil de 
la provincia en que estén situados 
los establecimientos, sus respectivos 
reglamentos, para que sobre ellos 
recaiga la debida aprobación. A di
chos reglamentos sonmpefiarán una 
ro'acion detallada de los eufermos 
quetengan á socaidado, con todos'ea 
antecedentes de la dolencia que su
fren, fecha dal fogrea) en el Asilo, 
nombre da los personis que pidieron 
el ingreso y que satisfacen las pen
siones.

Las casas de salud ptaiouiarán 
en el mismo plazo It relación Indica
da cu el párrafo anterior.

Estos documentes se presentarán 
por duplicado.

Dado an Palacio á diez y nueve de 
Mayo da mil ochooienios ochenta y 
einco.—Alfonso.—El Ministro de la 
Gobernación, Franoijaa Roma.-o y 
Robledo.

mmn.
Núm. 1076.

Alcaldía constitucional 
de Castro del Rio.

D. Juan Rodriquez Carretero y Man
tillo, Alcaide oanstitacionai de es
ta villa.

Hogo sober: que ocordodo por el 
Ayuatomiaata y aprobado ea Junto 
muoioipat oomo ingreso pars cabtit 
#1 presupuesto del afi; económico 
’omediotoel arbitrio da doce y me- 
díocéntimes de peseta porcada puesto 
de venta que st eatiblezaa an la pla
za y vias pdblioos de eato poblaoicu 
que satisfarán solo los forasteras por 
codo dio qae lo acopen, á exoepoion 
de los pastos en el real de los ferias 
qae se celebran en asta villo nom
brada lo Real y Sau Benito por tres 
dios, se onanoio su arriendo en dos 
remates que se ceiebatán en esto oo- 
sa capitular de diez á doce de lo ma
ñano ante el Ayuntomieuto el pri
mero en el dio treinta y uno de Ma
yo yal segundo ea el dio once de 
Junio inmediato; en el primero no 
se admitiráu postaros qae no cuoron 
la cantidad del presupuesto aousis- 
tanta au doscientas cincuenta pese
tas y en elsegaodo se admitirán los 
qae cubran los dos terceros portes y 
se abrirá con pojas á la llano, todo 
bajo las condiciones del pliego que 
esté unido el expediente.

Y pora la iutaligenoia de las per
sonas que quieran interesirss en lo 
BDbasta se publica y fijo el praenis 
en Catiro del Rio á dies y seis de Mo
yo de mil ochocientos ooh auto y oin- 
00.—Juan Rodrigues Carretero.— 
Jato Rifas! Romero.

Núm. 1077.
D. Juan Rodrigues Carretero y Mon

tillo, Alcalde ronstitncionil de es
ta villa.

Hago saber: qae ocordodo por el

Ayuntamiento y aprobado en Junta 
municipal como ingreao pata cubrír 
el presupuesto el año económico in
mediato el arbitrio de doce y medio 
céutimos de peseta por el libre taso 
de la medida de granos en cada me
dio heotóUtro que se mida en esta 
villa y su término, ha aoordado su- 
bastarlo para au arriando en dos re
mates que se celebrarán en esta ca
sa cspitnlar ante la corporación, da 
dies á doce de la mañana, el primero 
en al día treinta y uno de Mayo y el 
segundo el din ones de Junio inme
diato; en el primero no se admitirán 
posturas que no eubrán el presupues
ta de este arbitrio consistente ei 
diez mil pesetas, y el segando se ad
mitirán las qae hagan y cubran las 
dos ter cetas partes y despnes pajas 
á la llana, y en este caso se ceiebra- 
tá un toroer remate qae el efecto se 
SDancisiá el dia en que ha da veri- 
ficatsa y se abrirá con pujas á la lla
na, todo bajo el pliego de oondioio- 
nes que estará de manifieato an la 
Secretoria.

Y pota ínteligenaio da loa perso
nis que quieran interesorse en lo su
basto se publico y fija el presente sn 
Castro del Rio á diez y seis de Moyo 
de mil oebeoientos ochenta y cinco. 
—Juan Rodríguez Corretero.—Juan 
Rafael Romero.

Núm. 1078.
D. Juau Rodríguez Corretero y Moa- 

tillo, Aloolde conítltaobnal de es
ta villo.

Hago saber: qaa ocordodo por el 
Ayuntamiento y aprobado en Junto 
municipal cama ingreso pora el pre
supuesto del año económica inme
diato el arbitrio dal libra uso de lo 
romano consitteute en dooe y medio 
oéntimos de peseto por codo peso 
que excediendo de veintitrés kilos 
no poia de cnorento y leis y de 
veintioinoo céntimos de peseta por 
oodo una do mas da ouaranto y seis 
ki'oi y loe patos de cargo de oiba- 
llerio, carros y cajas se reputarán 
como un peso codo cienio veinte ki
los, quedando exceptuados del pago 
del arbitrio los pesca que no llegnea 
á veintitrés kilos, ha acordadoaubas- 
tirlo pora su arriendo sn dos remates 
que se caiebraráu an esto caso capi
tular ante lo corpoiacion de diez á 
doce de lo miñona, el primero el dio 
treinta y uno de Mayo y el segando 
en el dio once de Junio inmediato: 
ea el primero no te admitirán palta- 
ros que no cubren el total del presa- 
paeeto de esta arbitrio consistente 
ea doscientas cincaento pesetas y en 
el aegundo se odmitírán las que so 
hagan y cubran loa dos terceros 
portel y después pujas á lo lions y 
en rate coso se celebrará un tercero 
remote que se luanciorá ol efecto en 
el que se admitirán pnjis á la lions, 
todo bajo el pliego de condiciones 
qae estará de manifiesto en It Secre
torii.

Y paro la inteligencia de los per
sonas que quierm interesarse en lo 
sabosto se publica y fijo el presenta 
en Castro del R'o á diez y sois da 
Moyo de mil ochocientos ochenta y 
cinco,—Joon Rodrigue! Oarretoro. 
Juan Rafael Romero.
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Núm. 107»,
Alcaldía constitucional i

de Lucena. |
El día 20 da Janio próximo & las ! 

doca de ]« maSane, as el salón oa- Í 
pitnlar, bajo la preaidenoia de esta < 
Alcaldía, con aaistanola del Sindico ! 
y Secretario de! Ayuntamiento, se , 
veriacará Ja anbaeta para el arríen- j 
do del fervieio de alnmbrado públi- ^ 
00 de esta ciudad y aldea de Jauja, 
durante el año eoonómico venidero 
de 1885 4 88, p;r el tipo de 13.265 
pesetas 70 céntimm y con sujeción 
estricta al pliego de condiciones ex- 
paesto al público para su eximen en 
la Secretaria de la corporación.

La subasta dorará una hora, aa 
*erifloará por pujasá la llana y pa
ta tomar paite en ella se entregará 
al Presidente en pliego cubierto la 
célnia de vecindad del licitador, y 
un resguardo que acredite haberso 
coniigmdc 063pesetas 28 céntimos, 
^n la depositaría municipii.

Lo que se hace público para oo- 
Qoeimiento de aquellas personas que 
ínieraa inleicsarss en la lioitaoton.

Lucena 20 de Mayo de 1886.— 
Francisco de P. Chacón.

Núm. 1080.
Campiiendo lo acordado por el 

Ayuntamiento el dia 16 da Junio 
Próximo, á las doce de la mañana en 
AI*drid, bajo la preaideneia del fnn- 
®tonariú que designe el Ministro de 
1» Gobernación, y simnltineamente 
®P la Sala cspitolar do esta ciudad, 
I»jo la de esta alcaldía, con asiitea- 
p'a de! concejal que nombre la cor- 
peracion y dd notario que autorice 
•1 acto, se celebrari la subasta para 
'frendar ol cobro de los arbitrios so- 
'”'6 irüculos de comar, beber y ar- 
^*r. votados por la Junta municipal 
P'fa el año económico de 1885 i 86, 
PpQ enjecion à la tarifa unida al ex
pediente respectivo 3' por la oantidad 
de ochenta y un mil ssiscienlaa tre- 
“^ Pesetat setsoti y ocho céntimos.

El postor se ha de obligar adí mia 
A recaudar los derechos do! impaesto 
deconsomos del tesoro y su recargo 

70 por 100 para atenciones mu- 
Pioipalfs, cuya cobranza le codo ol 
*Jtintamianto, y é responder de la 
'»btidad total de 807.015 pesetas 38 
céntimos à que asciende el capo 
’* 180.614 pesstsa 93 cóntimos del 
primero y las 126.430 pesetas 45 
'éntiincB del segundo.

Sia esta condición no seré admi- 
Aií* proposición alguna para el co- 
hte de los arbitrios.

fara tornar parte en la subasta 
•* ha de coBeigaar en la depositaría 
^nnioiptl ó en la caja de depósitos 
^'cantidad de 1.080 pesetas que im
petta el 6 por 100 de la que motiva 

ooniraio.
Adjudicado el remate as an mea- 

^’*ó la Qanaa anterior, hasta el 10 
Por 100 de sn importe, en lo que se 
jefisro é los arbitrios, y por lo que 
h'ce al impuesto de onnsomos, is 
““biignará un 6 por 100.

Las proposiciones se harén en 

pliages Comdrs, con sojecícu a! 
modelo que obra al pié.

Los pagos en depositaria tanto 
de la cantidad en que es rematen los 
cubiertos, corno de la del impuesto 
de consumos se harén por quincenas 
auticlpadai.

El contrato comensaré el 1.‘ de 
Julio próximo y terminaré en 30 de 
Junio de 1886; pero si la autorización 
para oobrar los arbitrios que se su
bastan pedida al Exemo. Sr. Minis
tro de la Gobernación, fuere dene
gada, el acto no se efectuaré y caso 
de baberas oelsbrado seré nulo, sin 
que por ello el Ayuntamiento con
traiga niognua responsabilidad.

Las demis condiciones referen
tes é la sabas'a, se especifican con 
todo detalle en el pliega expuesto si 
público para sn eximen en el Uinis- 
tario de la Gobernación y eu la Se- 
oretarfa municipal.

Modelo de proposioiou.
El que suscribe, vecino de. 

según la cédula personal qne acom
paña, ofrece haaerae cargo de la co- 
brama de los arbitrios, cuya recau
dación se subasta en este dia, por la 
cantidad de......(por letra) que en
tregaré en la Depositarís mauicipal 
por vijécimsa cuartas partes antici
padas según lo estableoido en el plie
go de condiciones regulador de eate 
soto, cuya cténania se obliga pun- 
tualmente 4 oumplir.

Ademés se hace cargo de la co
branza del iropneito de consumos y 
su reoeigo del 70 por 100, cuyo to
tal importe, de tresoientas siete mil 

- cuarenta y cinco pesetas treinta y 
’ ocho céntimos, ingresaré en igual 
Í forma y con sujeción é las mismas 
I oondidones del expresado pliego, 
! que la del arbitrio anterior. 
j Bu fé de lo oual firmo la presente 
1 en é 16 de Jnoio de 1886.
| Lucena 19 de Mayo de 1886—El
■ Alcaide, Franoisoode P. Chacón.— 
I Por acuario del Ayuotamiento, Fe- 
■ derioo Alvarez.

1089.
/ Alcaldía cocstitucional
1 de Hornach uelos.

j D. José de Vera Barranco, Alcaide 
Í accidental de esta villa.
j Hago saber: que en coropli- 
’ miento 4 lo prevenido en el artícn- 
' lo 1.* del Real decreto de 4de Ene- 
i ro de 1883, el Ayuntamiento de mi 

presidencia ha acordado tenga lu
gar la subasta para el servicio da 

' los bagajes su esta localidad en el 
' inmediato año da 1885 4 86, el 
i miércoles diez de Junio próximo de 
1 11 4 12 de su mafiana, bajoel tipo 
■ y condiciones que oonstan en el ex

pediente de su razón que obra de 
manifiesto en esta Secretaría mu- 

' nicipal.
1 Y para la general inteligencia 

’ de los que deseen interesarse en di
cho acto se hace notorio por medio 
del presente.

‘ Hornachuelos 22 de Mayo de 
1885.—José Vera.—Federico Fer
nandez.

1

Núm. 1690,
D. José de Vera Burranco, Atcal- Í 

de accidental de esta villa. !
Hago saber: que en cumplimieu- ! 

to 4 lo prevenido en el urt. 1.* del ! 
Real deoreto de 4 de Enero de 1883, 
el Ayuntamiento de mi presiden
cia ha acordado tenga logar ta 
subasta para el servicio del alum
brado público de esta localidad en 
el inmediato sfio de 1885 4 86, el 
miércoles 10 de Junio próximo de 1 
4 2 de su tarde, bajo el tipoy con- 1 
diciones qne constan en el expe- j 
diente de su razón que obra de ma- | 
ni fies to en esta Secretaría muni- i 
cipa'. i

Y para la general inteligencia < 
de los que deseen interesarsa en di- 1 
cho acto se hace notorio por medio ' 
del presente. {

Hornachuelos 22 de Mayo de 
1885.—José Vara.—-Federico Fer- ' 
nandez, Secretario. j

Nóm. 1075. t

Alcaldía constitucional 
de Balalcárar. ‘

— i
D, Juan Rodríguez Garrataro y 

Montilla, Alcalde constitucional 
de esta villa.

Hago saber: que acordado por 
el Ayuntamiento y aprobado en 
junta muaioipal corno ingreso pa
rs el presupuesto del año econó- i 
mico inmediato el arbitrio del li
bre uso da la medida de líquidos, l 
consistente en doce y medio cén- 1 
timos de peseta por cada doce ü- 
tros quinientos aasenta y tres oen- 
tilitros que se midan en esta villa 
y su término con la medida del ar- ' 
rendatario, ha acordado subastar- 
lo pare su arriendo en dos remates, 
que se celebrarán en esta Casa ca
pitular ante la corporación, de diez 
4 doce de h mañana, el primero el 
di* treinta y uno de Mayo y el se
gundo en el dia once de Junio in
mediato. En el primero no se ad- 
mitirén posturas que no cubran 
el total del presupuesto de este ar
bitrio, consistente en seis mil pese
tas, y en el segundo so admitirán 
las que se bagan y cubran las dos 
tareera3 partes y después pujasá 'a 
llana, y en este caso se celebrará 
un tercer remate que so anunciará 
al efecto, en el que se admitirán pa
jas 4 la llana, todo bajo el pliego 
de condiciones que estará de mani- , 
tiesto en la SecretarÍs. ,

Y para la inteligencia de las 
personas que quieran tomar parte 
en la subasta, se publica y fija el 
presente en Castro del Rio á diez y 
asía de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco. — Juan Rodriguez 
Carretero.—Juan Rufino Romero. !

Núm.l(l86. 1

Alcaldía constitucional da 
Cañete las Torres.

D. Rafael Cantarero y Castilla, Al
calde constitucional de Cañete 
las Torrea.

Hago saber; que terminado en 
borrador el apéndice al amillara- 
miento de esta villa, par* que sir
va de base ai repartimiento de t*

c?ntribuúíon territorial en el In* 
mediato año de 1885-86, queda ex* 
puesto al público en la Secretaria 
da esta Ayuntamiento por término 
da quince días, para que los contri- 
buyentes interesados en el mismo 
puedan hacer las reclamaciones 
que á bien tengan.

Lo que se hace público por me
dio del presente para que llegue 4 
noticia de los interesados.

Cañeta las Torres 18 de Msyo 
de 1886.—Rafael Cantarera.

Núm. 1092.

Alcaldía constitucional 
de Puente Genil.

No habiéndose presentado pro- 
posioiones que cobran el tipo en la 
primera subasta del arriendo de 
loa derechos de conanmos y cerea
les de esta distrito municipal para 
el ejercicio económico de 1886-86, 
celebrada el 22 de los corrientes, 
se anuncia segunda licitaoion en 
iguales términos para el dia 7 da 
Junio inmediato, admitióndose pos
turas por las dos terceras partea 
del importe fijado como tipo de re
mata.

Sa publica para la general inte
ligencia.

Puente Gañil 23 de Mayo de 
1885.—José Gómez. - Franoisoo P. 
Rivas, Secretario.

Núm. 1094.

Alcaldía constitucional 
de Córdoba.

Terminando en 24 de Janio 
próximo el contrato de arrenda
miento de la propiedad del moDiei- 
pio oonocida por el foso de la Ca
lahorra, se anuncia en subasta pú- 
blioa por tiempo de tres años, qne 
finalizarán en igual dia de 1888, 
bajo el tipo de ciento cuarenta pe
setas doues en que hoy se billa 
arrendado, cuyo remate 4 pojas 
llanas tendrá efecto en estas Casas 
coosistorielea de doce á ana del 
dia cinco de Junio inmediato.

Lo que se publica para conoci
miento de las personas que deseen 
intereserse en este contrato.

Córdoba 21 de Mayo de 1886.— 
B. Belmonte.

jozem
Núm. 1081

Juzgado de instruco'oa 
del distrito de la derecha 

de Córdoba.
D. Antonio Martinez Aranda, Joes 

de instrucoion del distrito de la 
derecha de asta ciudad.

Por te presento requisitoria ci
to, llamo y emplazo por término 
de diez días, contados desde en in
serción en la «Gacela oficial de Ma
drid! 4 José Martin Cortés, natu
ral de Ecija, de esta vecindad, de 
treinta y cuatro años, casado, del 
campo, sin instraccion, y ha ha
bitado en la calle de los Moriscos, 
número veinte y uno, pora qus
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dentro de dicho téítuluo so presen
te en este Juzgado d oír la notiñ- 
oacion de la sentae cía reoaida en 
la cáliga que se le siguió por cazar 
sin licencia; aparcibido que si no 
comparece se le deoiarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lu
gar.

Al propio tíenipo ruego y en- 
eargo á¡ todas las autoridades civi
les y militares ó individuos de la 
policía judicial procedan con toda 
actividad y celo á la busca y pre
sentación en este Juzgado de ex
presada sujeto.

Córdoba veinte de Mayo da rail 
ochocientos ochenta y cinco.—An
tonio Martínez. — El Escribano, Ma
nual Montes.

Nùm. 1096.
Juzgado de primera instan* 

cia de Fuente Obejuna.

Don^Pedro Castillejo y Gragera, 
Juez municipal de esta villa, in- 

- terina de primera instancia y su 
partido.
Por el presente hago saber: que 

en el expediente de pobreza segui
do en este Juzgado por Antonio 
Rodríguez Caballero, representado 
por el Procurador don Joaquín Ba
rrena, para litigar contra Luis Ló
pez Martinez, vecino de Belmez, se 
ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento, parte dispositivay pu
blicación dicen asi:

Encabezamiento.—En la villa 
de Fuente Obejuna á veinte y siete 
de Abril de mil óchCeieatos ochen
ta y.oinoo; el Sy. D. Pedro Castille
jo y Gragera, Juez ;manicipíil de 
esta villa é interino de primera ins
tancia de la misma y su partido; 
habiendo visto estos autos incoado 
á nom jira de Antonio Rodriguez 
Caballero, para litigar contra Luis 
Lopez Martínez, gozando de los 
benefloics queá Jos de su clase dis
pensa el artícclo ciento qohenta y 
uno de citada ley, entendiéndose 
por ahora, y sin perjuicio de lo pre
venido en los artículos ciento no
venta y ocho, ciento noventa y 
nueve y doscientos de la misma, y 
para que llegue á conocimiento del 
Luis Lopez Martínez, insértese es
ta sentencia en el <Boletía ohoial» 
de la provincia, dándose conoci
miento de aquella sentencia al se
ñor Fiscal de'la Audiencia de Cór
doba.

fuse por esta mi sentencia de
finitivamente juzgando a i lo pro
veo. mando y firmo. —Pedro Casti
llejo.

Publicación.—bada y prenun
ciada feó la anterior sentencia por 
el So.;b.'Pedro Castillejo Grajera, 
Ju^ mnoicipal de esta villa é in
terino de primera instancia de la 
misma y su partido, publicán- 
dole en la Audiencia de este dia.

Fuente Obejuna á veinte y sie. 
te de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cinco. --Andrés Angel.

Y para que tenga lugar su in- 
seroion en el «Boletín oficial> de la 
provincia y en virtud de la rebel- 
dir del Lois Lopez Martínez, libro 
ai presente en Fuente Obejuna ¿ 
veinte y ocho de Abril derail ocho
cientos ochenta y cinco,—Podro 
Castillejo.—p, g. m Andrés An
gel Angulo.

Núm, 1097.

D. Pedro GastiUejo y Gragera, Juez 
municipal de esta villa, é interi
no de primera instancia y su 

. ' pailido.
< Por el prisante hago saber: qua 
■ en el expediente do pobreza que se 

sigue en eats Juzgado por Antonio 
y José Vázquez Cubero, represen- 

’ tados por el procurador D. Joaquín 
i Barrens, para litigar contra los he

rederos de Antonio Vázquez Aran- 
' da todos da este domicilio, sé ha 
‘ dictado sentencia, cuyo encabeza- 
, miento parte dispositiva y publica. 
■, cion dican asi.
! Encabezamiento - FaonteObo 
■ juna á veinte y siete de Abril de 
' mil ochocientos-ochenta y cinco; el 
, Sr. 0. fedro Castilla y Gragera, 
, Juez municipal de esta villa, é ía- 
; terina de primera instancia y su 

partido; habiendo visto estos au
tos incoados á nbffibré do Antonio 

■ y José Vásquez Cubero, vecinos de 
esta viPa, sobre que se les declare 
pobres para litigar contra los 
herederos de Antonio Vázquez 
Arando.

Parte dispositiva.—Fallo: que 
debo dodirar y declaro pobres eú 
sentido bgai á José y Antonio Váz
quez Cubero, gozando Jos benefi
cios que á los de su clase dispensa 
el artículo oiento ochenta y uno da 
citada ley, entendiendoee por aho
ra, y sin p2rjuiüiad31} prevenido 
en los artículos ciento noventa y 
ocho, ciento noventa y nueve y 
doscientosde la mismo, y p' ri que 
llegue á conocimiento, de exp'oss- 
dogherederos icaértera esta sen
tencia 'en el .Boletín oíiotal. de la 
provincia; jáudoEeconocimiento dé 
aquel!t sentencia al Sr. Fiscal da 
la Audiencia de Córdoba. Pues por 
esta mi sentencia definitivamente 
juzgando, asi lo proveo, mando y 
firmo. - Pedro Castillejo.

Publicación.- Dada y pronun- 
oiada fué la anterior sentencia por 
D. Pedro ''astiHejo y Gragera, Juez 
municipal de esta villa, é interino 
de primera instancia da la misma 
y su partido, publicándoba en la 
Audiencia de este dia.

Fuente Obejuna á veinte y sie
te de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cinco.—Andrés Angel

Y para que fenga lugar su in
serción en el «Boletín oficia!» de la 
provincia, y en virtud da la rebeí- 
dia del Luis Lopez Martinez libro el 
presente en Fuenta.Obejuna á vein
te y ocho do Abril de mil eehocien- 
tos ochenta y cinco.—Pedro Casti
llejo. — Por su mmdado, .Andrés 
Angel.

NÚD3.1099.
D. José Porgueres y Abella, Ce pitan 

graduado Teniente de! Batallón

reserva de Cádiz púm 34, y Fia- 
' cal de! m’cmo,

’ Hsilándome instruyendo sumt- 
ríaporeldelitodeno haberse pre
sentado A pasar la revista anual cor- 

' reepondícnte al año próximo pasado 
el soldado del Batallón reserva de 
Cádiz número 3í, Francisco Mar
quez Hierro, hijo de Jusé y de Maria 
de la PuriCoacioOj natural de Mon
tilla {Gordoha) quinto, con el núme
ro <63 por la ciudad de Stn Fernan
do (Gádit) en el reemplazo de mi! 

; ochocientos ochenta.
Ueando de he facultades que en 

. estos csaos coBceden los reales or- 
; denanzas á los oficiales del ejército; 

por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo por tercera y última vez ai 
refarido soldado, pars qae en al tér
mino de diez días contados des
de la.publicación de este edieta en 
los .Boletioee oficiales de las provír- 
cías de Cádiz, Córdoba y .Gaceta da 
Madrid,, se presente á las autorida
des ciril y militar dal puesta donde 
resida; en la iate-igencia que de no 
efectuar!o se s'gairá la causa proce
diendo á Iu que haya lugar.

Cádiz á quinoa de Mayo da mil 
ochacientoa ochenta y cinco.—José 

■ Porgaeres.

' Núm, 1093.
Nos Licenciado D. Angel Enriquez 

y Enríquez, Presbítero, dignidad 
de Chantre da la Santa Iglesia 
Catedral de esta ciudad. Provisor 
y Vicario general de esta Dióce
sis etc.
Hacemos Esber ú todas ks perso

nes á qaienes lo que sé expresará 
corresponda pneda interesar es cual 
quier concepto, que en este tribunal 
eclesiásíffeo y por la notaría del in- 
fíaseríto, ee iustreje expediente pa
ra la venta i censo reservativo redi
mible de usa caes, sita en la calle 
Valladares de esta ciudad, marcada 
con el número siete mederoo, parta- 
necíeste al dptede la capellanía Jun* 
dada en la Iglesia parroquial de San 
Andrés do la mi'emi'' por doña María 
de Heces; y fwbiándose justificado 
la necesidad, pró y utilidad de su 
enajenación per el mal estado en que 
se halla, tienen acordado por auto de 
este día sacaría á la suhssta y licita
ción pública por término de veinte 
días, señalándose para el remate el 
diadoce de Junio próximo venidero, 
á las once de su mañana, el cual ten 
drá lugar en esto proviBoralo, sito 
en el Palacio Episcopal de esta capi
tal, bajo el pliego de condiciones 
que estará da menifieeto en la nota
ría del mismo.

Córdoba veiatitres de Mayo de 
mil cchccleotos ochenta y aiuco.— 
Licenciado Angel Eariques y Eurí- 
quez.—Por mandado de S. S., Rífael 
Sánchez.

] Montó da Pialad
! y Caja de ahorros
] de Córdoba.
* En cata dia han ingresado en la

Caja de ahorróa I3.QÔ6 Rvn. por CÜ 3 
imposiciones de las cuales son une- j 

- ves i y se han satisfecho 10 17i‘Sl ^ 
, Kvn, á solicitud do 14 imponentes, 1 
- 3 de ellos por saldo. j
• Córdoba 28 de Abril de 188b.-- ,j 
i Por el Direotor, Rufino Gómez. d 

5 1 
í ANUNGÍOS, ' r 
í — 
1 Arrendamienfos.
1 De la testomentaría del Excelen- 
¡ tísimo Sr. Duque de Medinaceli y 
i en subasta privada, so arriendan 
; desde 1.' de Enara de 1886, los cor. 
; tijos nombrados Lagunitas, Amar- 

■ güitos, Peña del Pávilo, Valde-Be- 
’ nito. Pozo Domingo, Pedro Gômez, 
j Fuente Asnera, Fontiveros y Al- 
i garves.
1 Las personas quo deseen inte- 

resarseen dichos arriendos, podrán 
- presentar sus proposiciones hasta 
J las dos de la tarde dal dia 30 de' 
; presente mes de Mayo en la A el coi- 
i nistracion de 8. E., en Cañeta da 
1 las Torree, donde se llalla de ma- 
' nifiesto el pliego de condiciones. 
| 25

¡ AVISO. 
j Lista cobratoria y ho* 
■ jas de padrón para cé * 
; dulas personales, se ha- 
' lían da venta en la im* 
' prenta del ‘'Diario de 
i (iórdoha,, Letrados lo 
; y 1».
i De la testamentarii .del t xeo- 1 
; lentísimo señor Duque de Medina- ' 
i celi y de Santisteban, se arrienda 
; por seis añis desde 1.' de Enero ■ 
i de 1886, el cortijo nombrado Alee- 
j parro, férmino do (.órdoba, cocc- 
i puesto de 1274 fanegas de tierra 
, de total cabida.
j La subasta tendrá lugar el día 

30 díl presenta mes, á la una de la 
j tarde, en ia contaduría genersl de 

S, E. en Madrid, y en la adminis
tración de 3. E. en esta ciudiid, de
biendo consignar el rematante mi* 
pesalss para que dicha casa pueda 
tener seguridad de que las propues" 

j tas que te hagan han de llevarse á 
efecto, devolvióndose la suma refe* 

i rida en el acto de celebrarse la es* 
i critnra de arriendo.
i Montilla 8 de Mayo de 1885.

. LEYES ELECTORALES 
de Diputados A Córtesy Sen adores j 
por la redacción da <B1 Conanitor de ’ 
los Ayuntamientos y de los JnzgS' 

dos municipales.!
Acaban de ponerse á la venta en 

un pequeño Mauual la ley Electili' 
de Diputados 4 Córtes de 56 do Di
ciembre de 1878 y la do Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, conveDirm- 
temeuto anotadas, se/uiucs de las 

idiaposicionea tfioiales dioUdas pos- 
teríormeuta y con formulupics para 
toda* las operaciones que ea dichas 
leyes so previenen.

Su precio, una peseta.
1 Lo* pedidos al Admicistrader de 
1 «El Consultor,» plaza do la Villa, 4, 
0 bajo, Madrid.

1 Imp, del «Diario do Córdoba.»
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